
GC.700.031.03.06 
SISTEMA DE GESTIÓN  

DE CALIDAD.  
 

ACTA DE REUNIÓN   

VERSIÓN 3 

FECHA DE 
ENTRADA EN 

VIGENCIA 
07/Feb/2018 

 

Este documento es propiedad del Instituto Departamental de Bellas Artes. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio. 
 

Página 1 de 2 

ACTA No.   003 

FECHA: Diciembre 20 de 2021 

HORA INICIAL:  11:00 a.m. 

HORA FINAL:  

TEMA DE LA REUNIÓN : COMITÉ DE CONTROL 
INTERNO  

LUGAR:  VIRTUAL 

 

ASISTENTES:   

Dra. EDID CONSUELO BRAVO PÉREZ   Rectora 

Dr. JOSÉ ALBEIRO ROMERO CEBALLOS  Vicerrector Administrativo y Financiero 

Mtra. DORA INÉS RESTREPO PATIÑO   Vicerrectora Académica y de Investigaciones 

Dr. GUIOVANNY CÁRDENAS     Director de Planeación  

Dra. ROSA MARIA BARONA BENJUMEA  Asesora de Control Interno 

 

AUSENTES:  
 
INVITADOS: 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Verificación de quórum - Se verifica con las fichas técnicas firmadas 
2. Aprobación. ACTA No. 001 de enero 29 de 2021 
3.  Aprobación. ACTA No. 002 de 29 de septiembre de 2021 
3. Aprobación Resolución No. 264 de diciembre 20 de 2021 "por medio de la cual se crea la Política para la 
Gestión Integral del Riesgo”. 

 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación de Quórum: Se recibe la ficha técnica de respuesta positiva a la sesión virtual, diligenciada y 

firmada por los siguientes representantes:  

 

Dra. EDID CONSUELO BRAVO PÉREZ    Rectora 

Dr. JOSÉ ALBEIRO ROMERO CEBALLOS   Vicerrector Administrativo y Financiero 

Mtra. DORA INÉS RESTREPO PATIÑO   Vicerrectora Académica y de Investigaciones 

Dr. GUIOVANNY CÁRDENAS     Director de Planeación  

Dra. ROSA MARIA BARONA BENJUMEA   Asesora de Control Interno 

 

1. Aprobación. ACTA No. 001 de enero 29 de 2021 
Los miembros del Comité de Control Interno aprueban el ACTA No. 001 de enero 29 de 2021 
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2. Aprobación. ACTA No. 002 de 29 de septiembre de 2021. 
Los miembros del Comité de Control Interno aprueban EL ACTA No. 002 de 29 de septiembre de 2021 
 

3. Aprobación Resolución No. 264 de diciembre 20 de 2021 "por medio de la cual se crea la Política para la 
Gestión Integral del Riesgo.” 
Los miembros del Comité de Control Interno aprueban Resolución No. 264 de diciembre 20 de 2021 "por 
medio de la cual se crea la Política para la Gestión Integral del Riesgo.” 

 
Para tal efecto se recibieron las fichas técnicas diligenciadas y debidamente firmadas, aprobando los tres puntos 
del orden del día. 

 

TAREAS Y COMPROMISOS  ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
EDID CONSUELO BRAVO PÉREZ      ROSA MARÍA BARONA BENJUMEA 
Rectora        Asesora de Control Interno  

 
 
OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones): 
 
 


